
Secretaria. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA instaurado por OLGA MARÍA PRADO REYES contra EDISON PRADO 
VARELA Y OTROS. Sírvase proveer. 

AUTO No. 3131 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2020 00738 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Obra en el expediente respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, al 
oficio librado por esta instancia, la cual se glosará al expediente para ser tenida en 
cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Una vez cumplido por el despacho lo dispuesto en el Artículo10 de la ley 2213 de 
junio de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) y por encontrarse cumplidos los términos 
de que trata el Art. 293 del C.G.P, el juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Para la representación Judicial de la señora AMPARO PRADO 
RIZO Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS se designa como 
CURADOR (A) AD-LITEM al (a la) Dr.(a). 
 

 
WILSON JAMES 
 

BURBANO 
GARCES 

Calle 6 Norte # 2N-36 Oficina 
326 Edificio el Campanario 
Cali 
Wilsonburbanog@gmail.com 

3155134180 

 
SEGUNDO: Escogido de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad 

con el Art. 48 del C.G.P., concurrirá a notificarse del auto que admitió la demanda 
No. 493 del 04 de febrero de 2021. 
 

TERCERO: Fíjese como gastos de curaduría la suma de $500.000,ooM/cte., 
los que deben ser cancelados oportunamente por la parte actora. 

 

CUARTO: GLOSAR la respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, para 
ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

ccm 
 
 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



5/8/22, 11:50 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQANqukmni929DoVWLGGn8… 1/1

RE: MEMEORIAL TRASLADO RAD: 2020- 772

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 05/08/2022 11:50

Para: sandramileth1 <sandramileth1@gmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

De: SANDRA GARCIA <sandramileth1@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 11:11 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMEORIAL TRASLADO RAD: 2020- 772
 



Santiago de Cali, Agosto 04 de 2022

Señor
Juez 20 Civil Municipal
Cali- Valle
E-----------S---------------D

Ref: Proceso Ejecutivo
Dte: Maritza Nieva Hernández
Ddo: Alexander Marinez
Rad: 2020 – 772

SANDRA MILETH GARCÍA MARTÍNEZ,  identificada  como aparece  al  pie  de  mi  correspondiente
firma, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la señora demandante , por medio del presente
escrito DESCORRO LAS EXCEPCIONES propuestas por la apoderada del señor demandado en los
siguientes términos:

EN CUANTO A LA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

La condición, en  derecho, es el acontecimiento futuro e incierto del cual depende el nacimiento o
extinción de un derecho, una obligación o, en general, un Negocio jurídico. La condición constituye un
elemento accidental  del  negocio jurídico,  es decir,  es adherida por  las partes en el  momento de
constituir  la  obligación.  Lo  anterior  significa  que  la  condición  es  un  requisito  o  circunstancia
indispensable para algo.
La condición debe estar expresa en el contrato o acto jurídico, por ello la condición es un elemento
accidental del contrato o acto jurídico. El condicionamiento debe establecerse de manera especifica ,
expresa estableciendo las condiciones de modo tiempo y lugar para ello.

Si observamos el acta de conciliación suscrita entre las partes, observamos que solo dice : “ PARA
QUE DEJE SU TRABAJO EN GANE”, no dice : “ SI DEJA SU TRABAJO EN GANE” , lo que significa
que la obligación nace sin ningún condicionamiento legal para ello.

Si bien es cierto la señora Maritza Nieva, para la época de la firma de la presente acta, trabajaba en
GANE, consecuencia del incumplimiento alimentario del demandado con sus hijas menores, también
es cierto que solo lo hizo por un lapso de tiempo corto y que a la fecha esta desempleada.

EN CUANTO A LA INEXEGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN POR CONDICIÓN EXPRESA

Las condiciones para el cumplimiento de las obligación debe estar expresas en el documento  de
manera clara e inequívoca, no pueden dejarse a interpretaciones de las partes, lo que significa reitero
no quedo contenido en el acta de concilacion, pues las obligaciones condicionales van precedidas
siempre de las palabras “ si “ o “ solo si” .

EN CUANTO A LA INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN POR EL ORIGEN DE LA MISMA

En el acta de conciliación se declara la unión marital de hecho que existía entre las partes y de
manera voluntaria  el  señor  Alexander  Marinez,  así  como consta en el  acta,  se comprometió  sin
ninguna condición, sin establecerse que este compromiso económico lo realizaba por el hecho de que
la señora Nieva fuera su compañera permanente en ese momento, sin el condicionamiento de que
cuando no fuera su pareja dejaba de existir la mencionada obligación, sin fijar fecha de terminación

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Negocio_jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_subjetivo


de la obligación, razones demás para no deducir que la obligación nace por que es su compañera, lo
hace para que este al lado de sus hijas.

En el proceso ejecutivo no se discute si la deuda existe o si el demandado está o no obligado a
pagar; lo que se pretende es la ejecución de la deuda, con base al título ejecutivo en la que conste la
deuda reclamada.     

EN CUANTO A LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION EJECUTIVA

El Acta de Conciliación en Derecho, presta merito ejecutivo y Las obligaciones pactadas son exigibles
ante la autoridad judicial competente en el caso de que alguna de las partes incumpla lo pactado. En
el caso que nos ocupa se puede determinar que el ahora demandado no cumplio con los conciliado ni
total ni parcialmente por lo tanto la obligación contenida en la misma se hace exigible.

Cabe recordar que : “ El título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una obligación
clara, expresa y exigible, que debe reunir condiciones formales y de fondo. Los primeros miran, a que
se trate de documento o documentos que conformen unidad jurídica, auténtico(s), que emanen del
deudor o de su causante, o de sentencia condenatoria o providencia con fuerza ejecutiva; y las de
fondo atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado
"una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética
si se trata de pagar una suma de dinero. “l

En el proceso ejecutivo no se discute si la deuda existe o si el demandado está o no obligado a
pagar; lo que se pretende es la ejecución de la deuda, con base al título ejecutivo en la que conste la
deuda reclamada. 

EN CUANTO A LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

Para interpretar esta norma es necesario establecer que hay acciones ejecutivas que tienen una
prescripción especial establecida en la ley, y este artículo se aplica a las acciones ejecutivas que no
tienen una prescripción especial, es decir, es el término general de prescripción.

Esta norma en su primer inciso señala que la acción ejecutiva prescribe a los 5 años, que se cuentan

desde que se configura el derecho contenido en el documento que presta mérito ejecutivo.

Artículo 2536.  Código General del Proceso:  La acción ejecutiva prescribe por cinco (5) años. Y la
ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

Teniendo en la cuenta lo anteriormente manifestado DESCORRO el correspondiente traslado  dentro
de los terminos legales establecidos por la ley.

Atentamente,

SANDRA MILETH GARCIA MARTINEZ
C.C N° 66.899.105 de Cali (V)
T.P N° 87.799 C.S de la Judicatura



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informando que la parte actora, descorrió traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte demandada dentro del término concedido. Sírvase 
proveer.  

 
 

 
AUTO No. 3130 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00772 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali (V), Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, pasa a despacho el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurado por MARITZA NIEVA 

HERNÁNDEZ, contra ALEXANDER MARINEZ HERNÁNDEZ y se procederá a 

señalar fecha y hora para la práctica de la audiencia inicial virtual de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el juzgado; 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CITAR a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 

con sus apoderados judiciales, a la AUDIENCIA INICIAL, en la que se surtirán las 

siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, interrogatorio a las partes, 

fijación del litigio, decreto y practica de las demás pruebas, alegatos y si es posible, 

se emitirá sentencia, de conformidad al art. 372 del C.G.P.  

 
Para tal efecto se señala el día 21 del mes de _SEPTIEMBRE_ del año 2022 a las 

NUEVE (9:00A.M.) DE LA MAÑANA. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del C.G.C. (Art. 78 

Num. 7 y 11 del C.G.P.) 

 
TERCERO: PREVENIR a las partes que deben concurrir a la fecha y hora indicada, 

con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su declaración.  

 



CUARTO: REQUERIR a las partes integrantes en este litigio que deberán 

suministrar al correo institucional del Despacho  j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, la 

dirección de correo electrónico y número de celular en donde las partes y 

demás requeridos, tendrán la conexión para la realización de la AUDIENCIA 

VIRTUAL. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
AUTO No.  3136 

RADICACIÓN NÚMERO 2021-00616-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
El mandatario judicial del BANCO DE OCCIDENTE, radica solicitud, en el sentido 

de que se requiera a la Policía Nacional (Sección Automotores) para que informe 

sobre la medida de aprehensión del vehículo JSZ230 y sobre las gestiones e 

información que disponga el sistema operativo de antecedentes de la entidad; 

siendo procedente lo anterior y como quiera que existe constancia de la radicación 

de los oficios, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al plenario el documento allegado por el apoderado judicial 

de la solicitante. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL (Sección automotores) de 

Santiago de Cali-Valle, para que dentro del término de quince (15) días, 

contados a partir de la fecha de recibido de la comunicación,  informen sobre 

la orden de APREHENSIÓN librada sobre el rodante identificado con la PLACA JSZ-

230, CLASE: CAMIONETA, MARCA: MAZDA, CARROCERÍA: WAGON, LINEA: 

CX-5, COLOR: ROJO DIAMANTE, MODELO: 2020, MOTOR: PY31013300, 

CHASIS: JM7KF4WLAL0346563, SERVICIO: PARTICULAR, que fue comunicada 

a través del Oficio No. 3749 del 27 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de agosto de 2022. A Despacho de la señora Juez la 
presente demanda con respuesta allegada por COMFENALCO VALLE EPS. Sírvase 
proveer. 

 
AUTO No.  3137 

RADICACIÓN NÚMERO 2021-00619-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En audiencia celebrada el día 22 de julio de 2022, se ordenó oficiar a COMFENALCO 
VALLE EPS., para que aportara información sobre el estado de salud del señor EDGAR 
JULIÁN COLLAZOS VARGAS. 
 
Obra en el plenario documentación arrimada por la EPS requerida, sin embargo, al revisarla, 
da cuenta el juzgado que la entidad se limitó a indicar que el ejecutado no presenta 
consultas en lo que va corrido del año y solo adjunta pantallazos de órdenes para 
medicamentos. 
 
Así las cosas, el despacho oficiará nuevamente a la entidad de salud para que proceda a 
dar respuesta concreta a lo solicitado por este despacho en el sentido que (…) 
CERTIFIQUE el estado actual de salud del demandado, Sr. EDGAR JULIAN COLLAZOS 
VARGAS, las patologías que lo aquejan, su origen, cuál es el tratamiento médico definido 
y a través de qué especialistas de la medicina está siendo atendido, así mismo, allegué a 
esta instancia copia de la historia clínica, lo anterior, para que obre como prueba dentro del 
expediente de la referencia (…) 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR al plenario la documentación arrimada por COMFENALCO VALLE 
EPS. 
 
SEGUNDO: OFICIAR NUEVAMENTE a COMFENALCO VALLE EPS para que dentro del 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda a 
remitir con destino a este proceso documento en el cual (…) CERTIFIQUE el estado actual 
de salud del demandado, Sr. EDGAR JULIAN COLLAZOS VARGAS, las patologías 
que lo aquejan, su origen, cuál es el tratamiento médico definido y a través de qué 
especialistas de la medicina está siendo atendido, así mismo, allegué a esta instancia 
copia de la historia clínica, , lo anterior, para que obre como prueba dentro del 
expediente de la referencia, para el efecto, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir de la fecha de recibido de esta comunicación (…) 
 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 
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Señores        

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D. 

 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN OFICIO No. 3486 DEL 22 DE JULIO DE 

2022 
PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDGAR JULIAN COLLAZOS VARGAS 
RADICACIÓN:  2021-00619 
 
 
MAURICIO MORENO CASAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali 
(valle), identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.494.508 de Cali – Valle,  abogado 
en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 138.302 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL CON 
FACTULTADES PARA OTORGAR PODER de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE, en su PROGRAMA DE 
EPS, en los términos establecidos mediante Escritura Pública No. 2221 de fecha 9 de 
noviembre de 2020 expedida en la Notaría Novena del Círculo de Cali; por medio del 
presente escrito, acudo ante su Despacho con el ánimo de dar contestación al Oficio de la 
referencia y notificado a mi representada, de la siguiente manera:  
 

I. SU SOLICITUD: 

 

 
 

 
II. NUESTRA RESPUESTA: 

 
 
Una vez consultado con el área de Gestión Operativa de Comfenalco Valle EPS, 
manifestaron lo siguiente:  
 

- Se valida con la Clínica Nueva de Cali y se recibe información, donde manifiestan 
que el paciente no ha tenido consultas en la mencionada IPS durante lo corrido del 
2022: 



 

 

 

 

 

 

- Se valida con el área de autorizaciones quienes manifiestan que en la plataforma 
web no se evidencia radicación de algún tipo de servicio, se valida y se observa 
autorizaciones para el suministro de medicamentos hasta este mes: 
 

 
 



 

 

 

 

 

**AUTORIZACIÓN MEDICAMENTO JUNIO** 

 

 

 

 



 

 

 

** AUTORIZACIÓN MEDICAMENTO JULIO** 

 

 

 

 

 

** AUTORIZACIÓN MEDICAMENTO AGOSTO** 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

ANEXOS 

 
- Escritura Pública de Representación Legal.  

 

 
NOTIFICACIONES JUDICIALES. 

 
Recibiremos notificaciones judiciales en la Calle 05 No. 6 -63, Torre C, Piso 4 de la ciudad 
de Santiago de Cali (V.) y/o en el correo electrónico 
notificacioneseps@epscomfenalcovalle.com.co  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
MAURICIO MORENO CASAS  
C.C. 94.494.508 de Cali – Valle 
T.P. No. 138.302 del C.S. de la J. 
Proyectó: Luz Adriana Mosquera 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 3138 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
                                CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  LUZ AMPARO VACA DOMÍNGUEZ 
DEMANDADO:  COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA ARL Y BANCO  
                                CAJA SOCIAL S.A 
RAD:    76 001-4003-020-2022-00214-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de  reposición y en subsidio 
apelación, interpuesto contra el auto No. 1793 del 16 de mayo de 2022, 
notif icado en estado el día 17 del mismo mes y año, mediante el cual 
el Despacho rechazó la demanda y ordenó su archivo.  
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Manif iesta el recurrente que el día 23 de marzo presentó demanda en 
contra del Banco Caja Social BCSC y Colmena Seguros, para que se 
declarara la responsabil idad civi l contractual o en subsidio se 
declarara la responsabil idad civil  extracontractual de las demandad as, 
manifestación escrita en el poder y la demanda.  

 
Sostiene que según lo reglado en el Artículo 74 del Código General del 
Proceso, a través de un poder especial una persona puede facultar a 
otra para el trámite de uno o varios procesos, con la exigencia de que 
los asuntos para los que se confiere estén claramente determinados; 
lo anterior, para indicar que su poderdante le confirió poder para la 
tramitación de un proceso verbal de responsabil idad contractual o en 
subsidio que el análisis del asunto se cen tre desde la óptica del 
proceso verbal de responsabilidad civi l extracontractual.  

 
Sustenta su petición además, en lo preceptuado en el Numeral 2° del 
artículo 88 ibídem, que permite la acumulación de pretensiones no 
conexas cuando, entre otros requisitos,  se cumpla con el hecho de que 
éstas no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 
y subsidiarias.  

Apoya sus dichos igualmente, en lo dispuesto en el Art. 90 del mismo 
articulado, en el sentido de que dicha norma señal que el juez tramit ará 
la demanda que reúna los requisitos de ley y le dará el trámite que 



legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. Enumera las causales taxativas de 
inadmisión que al lí se exponen.  

 
Finalmente, de conformidad con lo expuesto, señala que no encuentra 
que la inadmisión y posterior rechazo se puedan encuadrar en alguna 
de las causales est ipuladas y por tanto solicita revocar el auto atacado 
y en su lugar proceder con la admisión de la demanda.  

 
III. CONSIDERACIONES: 

 
 

Por el recurso de reposición, el legislador ha dotado a los l it igantes de 

una herramienta en virtud de la cual, las partes pueden acudir ante el 

mismo funcionario que tomó la decisión para hacerle notar el error en 

que incurrió, para que éste en el e jercicio de la facultad de enmendar 

su falta reforme o revoque su proveído.  

 

En el caso en concreto se t iene que el apoderado judicial de la parte 

actora en la presentación de la demanda indicó que impetraba ante el 

Despacho “Proceso de Responsabilidad Civ il Contractual  y de 

manera subsidiaria Proceso de Responsabilidad Civil 

Extracontractual ”  

 

El juzgado mediante Auto adiado el 05 de mayo de los corrientes, 

inadmitió la demanda, y entre otras causales, en el numeral 1 se le 

indicó: 

 

(…) Tanto en el poder como en la demanda, manifiesta el mandatario 

judicial que se trata de un proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL EN SUBSIDIO PROCESO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, lo cual no se 

atempera a la realidad ya que no existe en el ordenamiento civil la 

posibilidad de interponer tal demanda (…) 

 

En su escrito de subsanación, el mandatario judicial procedió a indicar 

al respecto:  

 

(…) Con relación al primer punto, procedo a subsanar el 

error enrostrado por el despacho tanto en la deman da como 

en el poder, y se precisa que lo que se pretende iniciar es 

un “Proceso verbal por responsabilidad civil contractual 

o de manera subsidiaria proceso verbal por 

responsabilidad civil extracontractual” (…)  

 



Para el despacho las manifestaciones realizadas por el memorialista, 

no subsanaron los yerros puestos de presente en la providencia, y por 

tanto procedió a rechazar la demanda y ordenó su archivo.  

Ahora bien, el profesional del derecho no compartió los argumentos 

esgrimidos y por ello interpone el presente recurso, citando para el 

caso lo normado en los artículos 88 y 90 del Código General del 

Proceso, tal y como se describió en el acápite de fundamentos del 

recurso. 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, hace referencia a que 

el juez admit irá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará 

el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante 

haya indicado una vía procesal inadecuada .  

 

Lo anterior obliga al juez de conocimiento a adecuar la acción a la que 

legalmente corresponde, con el f in de evitar un desgaste del aparato 

judicial, que finalmente pueda conllevar a una sentencia inhibitoria o 

a que, en instancias avanzadas del trámite, se presenten nulidades 

que entorpezcan el normal desarrollo del proceso.  

 

Así discurrió el Consejo de Estado –  Sala de lo Contencioso 

Administrativo –  Sección Primera, en la Sentencia de Tutela con 

Radicado 11001-03-15-000-2012-01642: “La razonabilidad de la tesis 

que reitera la Sala, a favor del cumplimiento por los jueces, del deber 

procesal de adecuar la acción al trámite que legalmente corresponda, 

aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada,  a 

más de  evitar desgaste judicial,   es plausible, pues a todas luces, 

resultaría totalmente vano adelantar un proceso a sabiendas,  de 

antemano, que no podrá exist ir pronunciamiento sobre el fondo del 

asunto” 

 

No obstante, sin desatender esta togada el deber que le asiste a la luz 

de la norma antes referida, debe precisar que en el caso bajo estudio 

lo que pretende el memorial ista, es  sustraerse de su obligación de 

decidir bajo qué parámetros debe tramitarse la demanda interpuesta y 

además de el lo trasladar la responsabil idad de elección del supuesto 

más conveniente a sus intereses a esta instancia, lo cual a todas luces 

resulta inadmisible.  

 

Como refuerzo de dicho argumento, se trae a colación lo reseñado por 

la Corte Suprema de Justicia –  Sala de Casación Civil (Rad.11001-31-

03-036-2017-00068-01), en providencia del 25 de agosto de 2021:  

 

(…) A partir de los precedentes citados, puede  construirse la siguiente 

subregla: el juez tiene el deber de interpretar los hechos y 

pretensiones esgrimidos por la víct ima en su demanda, dotándolos del 

sentido que interf iera en menor medida con la procedencia de la 



reparación reclamada, siempre y cuando esa hermenéutica no sea 

abiertamente incompatible con las manifestaciones del propio 

convocante en su escrito inaugural, o en sus modif icaciones.  

 

Esto se traduce en que el juez está obligado a desentrañar el 

verdadero y adecuado sentido de la demanda, especialmente en 

aquellos eventos en los que la descripción fáctica incluida en esa 

pieza procesal sea inintel igible, sugiera un tipo de responsabil idad 

diferente del expresamente invocado en las pretensiones, o evidencie 

un supuesto en el que los l inderos entre el campo de aplicación de la 

responsabil idad contractual y el supuesto residual de la 

responsabil idad aquil iana no estén definidos plenamente.  

 

Pero si lo que ocurre es que el convocante el igió de manera diáfana 

un camino procesal equivocado, esa in tervención excepcional del 

funcionario se tornaría injust if icada, pues el deber de interpretación 

no puede conducir a que la jurisdicción recomponga la estrategia 

procesal de los l it igantes o la sustituya por otra más adecuada para la 

gestión de sus intereses (…)  

 

Corolario de lo anterior, deviene la negativa de esta operadora judicial 

a lo pretendido por el recurrente, puesto que no se trata realizar una 

interpretación de lo expuesto en el líbelo genitor, para así encausar el 

proceso hacia el trámite que corresponda, ya que el profesional del 

derecho fue muy determinado al manifestar que en efecto se trataba 

de un “Proceso verbal por responsabil idad civi l contractual o de 

manera subsidiaria proceso verbal por responsabilidad civi l 

extracontractual”. Es deci r,  si no es uno, es el otro, pero, dejando la 

responsabil idad de tal decisión en manos de esta togada.  

 

Ahora tampoco es procedente señalar que las pretensiones son 

acumulables por el solo hecho de haber sido nombradas como 

principales y subsidiarias, pues claramente se entiende que unas 

hacen referencia a un tipo de responsabil idad y las demás al otro.  

 

Por las razones antes señaladas, es por las que este despacho NO 

REVOCARÁ el auto atacado. Respecto del recurso de apelación, el 

mismo se concede, teniendo en cuenta que se trata de una demanda 

de menor cuantía y la providencia es susceptible de dicho recurso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el Auto No. 1793 del 16 de mayo de 2022, 

notif icado en estado el día 17 del mismo mes y año, mediante el cual 

el Despacho rechazó la demanda y ordenó su archivo . 



 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto 

SUSPENSIVO de conformidad con el artículo 323 del C. G. P. 

 

TERCERO: CONCEDER al apelante el término de tres (03) días siguientes 

a la notif icación de esta providencia para que sustente el recurso de 

apelación de conformidad con el numeral 3º del artículo 322 del C.G.P.  

 
           

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso con solicitud de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 3096 

RADICACION 760014003020 2022 00255 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL PRENDARIO DE MENOR CUANTIA presentada por 

CREDILATINA S.A.S contra LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO, MARÍA 

ELOINA ESPINOSA PRIMERA Y TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A., el 

apoderado judicial de la parte actora solicita al juzgado se requiera a la Secretaría 

de Tránsito de Guacarí, ya que a la fecha no han acatado la medida decretada. 

 

Se observa que el oficio librado por el despacho fue debidamente radicado por el 

interesado el día 29 de junio de los corrientes, por tanto, es procedente acceder a 

su solicitud; en virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE GUACARÍ DECRETAR para que 

informe sobre la orden de embargo de los derechos de propiedad y dominio que 

tienen los demandados LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO y MARÍA ELOINA 

ESPINOSA PRIMERA sobre los vehículos de placas WHV681 y WHV700, que fue 

comunicada a través de oficio No. 2080 del 11 de mayo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



12/8/22, 16:18 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAAQkzBFqEH5Pl1IKluQcPI… 1/1

RE: Certificado: Notificación registro de Embargo - Oficio 3415 Radicación 76 001 4003
020-2022-00401-00

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/08/2022 16:12

Para: notificacionesccc@ccc.org.co <notificacionesccc@ccc.org.co>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.

De: no�ficacionesccc@ccc.org.co <no�ficacionesccc@ccc.org.co> en nombre de No�ficaciones CCC
<no�ficacionesccc@ccc.org.co> 
Enviado: viernes, 12 de agosto de 2022 15:39 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abymar4951@hotmail.com <abymar4951@hotmail.com> 
Asunto: Cer�ficado: No�ficación registro de Embargo - Oficio 3415 Radicación 76 001 4003 020-2022-00401-00
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones CCC.
 

 
 
 
Señores
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
San�ago de Cali
 
 
Adjunto enviamos no�ficación de registro de embargo de establecimiento de comercio Mediante Oficio
3415 Radicación 76 001 4003 020-2022-00401-00 del 25 de julio de 2022.
 
 
 
Cordialmente,
 
Cámara de Comercio de Cali
 
 

RP��� ® P��������
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Santiago de Cali, 12 de agosto de 2022  
 
 
 
 
Señores  
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La ciudad 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
La Cámara de Comercio de Cali le informa que el 11 de agosto de 2022, bajo la inscripción Nro.1342 
del Libro VIII se registró el embargo sobre los establecimiento de comercio FERRETERIA Y 
MISCELANEA FERRE MOVIL de propiedad del señor JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO. Mediante Oficio 
3415 Radicación 76 001 4003 020-2022-00401-00 del 25 de julio de 2022. 
 
Ahora bien, para constatar dicha inscripción y revisar si existen otras medidas registradas sobre el 
citado bien, debe consultar el certificado de matrícula a través de la plataforma del registro único 
empresarial y social – rues, en www.rues.org.co, como lo dispone el artículo 15 del decreto ley 19 de 
2012.  
 
Para obtener el usuario y contraseña ingrese a http://www.rues.org.co/account/register suministre 
los datos que el sistema solicite teniendo en cuenta que en el campo correo electrónico debe indicar 
un correo institucional y en el campo entidad debe señalar la entidad estatal. Si no figura, debe 
solicitar la creación al correo mesadeayuda@confecamaras.org.co indicando el nombre de la entidad 
y el Nit. Una vez creado el usuario, repórtelo a ese mismo correo y en un plazo de 24 horas le será 
habilitado.  
 
Atentamente,  

 
Eliana Cuartas Bustamante  
Auxiliar de Registro II  
 
 
Radicación: 20220797764 

  

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurado por JOHANNA PARICIA LEÓN LÓPEZ Y ANA MARÍA LEÓN 

LÓPEZ contra JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO. Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3129 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00401 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 

allegada por la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, en la cual informa sobre la 

orden de embargo comunicada mediante Oficio No. 3415 del 25 de julio de 2022. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

                                

 

 

 

 

 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



18/8/22, 14:20 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAAbflZzbRDBMhzUzTNAUQRo%3D 1/1

RE: CONTESTACION DEMANDA RAD. 2020-00440-00 - DDE. MANUEL BERMUDEZ
IGLESIAS - DDO. HENRY DAVID ARANZAZU TRUJILLO

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/08/2022 10:57

Para: Henry Aranzazu Trujillo <henry.aranzazu@gmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

De: Henry Aranzazu Trujillo <henry.aranzazu@gmail.com> 
Enviado: viernes, 12 de agosto de 2022 8:29 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: daniel.preciado@bybasesoresjuridicos.com.co <daniel.preciado@bybasesoresjuridicos.com.co>;
mbermudeziglesias@gmail.com <mbermudeziglesias@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RAD. 2020-00440-00 - DDE. MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS - DDO. HENRY
DAVID ARANZAZU TRUJILLO
 
Buen día.  

Por medio del presente correo me permito presentar la contestación a la demanda
del proceso de la referencia aportando en documento .pdf contestación de la
demanda, pruebas y demás anexos que reposan en el archivo. 

Aunado al anterior me permito notificarle la contestación al demandante copia del
archivo y una para el juzgado. 

Por medio del presente correo autorizo para que se surta cabo la notificación de las
actuaciones a que haya lugar a este correo electrónico. 

Cordialmente, 

HENRY DAVID ARANZAZU TRUJILLO 
CC 1.110.522.101



Ibagué, 12 de agosto de 2.022 
 
 
Señora 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI.  
Atn RUBY CARDONA LONDOÑO 
Por vía correo electrónico 
E. S. D. 
 
 
REF: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA MINIMA CUANTIA 
DDT: MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS  
DDOS: HENRY DAVID ARANZAZU TRUJILLO  
RAD: 2022- 00440-00 
 
 
 
HENRY DAVID ARANZAZU TRUJILLO, identificado de cédula de ciudadanía No. 
1.110.522.101 de Ibagué, departamento del Tolima, domiciliado en esta misma 
localidad, actuando en nombre propio y representación, por medio del presente 
escrito, me permito dar contestación a la demanda de la referencia, la cual fue 
incoada por el señor MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS en su calidad de 
demandante, encontrándome dentro del término legalmente estableció en el artículo 
segundo del mandamiento ejecutivo de fecha dieciocho (18) de julio del año dos mil 
veintidós (2022), lo cual se hace de la siguiente manera:  
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMER HECHO: PARCIALMENTE CIERTO, dado que efectivamente la obligación 
se encuentra contemplada  en el pagare No 000077, el cual fue suscrito con la 
empresa VIXION METODOS DE APRENDIZAJE S.A.S. identificado con el NIT 
900.743.504-3,  con fecha de creación veintiocho (28) de julio del año dos mil 
catorce (2014), producto de la adquisición de unos programas de aprendizaje. Pero 
no se establece la fecha de vencimiento cierta dentro de los hechos, la cual debió 
ser diligenciada como cierta el veinte (20) de agosto del año dos mil catorce (2014), 
y no con fecha del dos (02) de junio del año dos mil veinte (2020), tal como reposa 
en el cartulario del presente proceso.  
 
SEGUNDO HECHO: ES  CIERTO. Se desprende de las pruebas aportadas en la 
demanda.  
 
TERCER HECHO: NO ES UN HECHO, es una afirmación jurídica que realiza el 
demandante. 
 
CUARTO HECHO: NO ES CIERTO, dado que el contrato de compraventa, con el 
cual adquirí,  los programas de aprendizaje,  fueron adquiridos  en la ciudad de 



Ibagué, departamento del Tolima, razón por la cual no se entiende el motivo por el 
cual se estableció como  domicilio para el cumplimiento de la obligación la ciudad 
de Cali, ya que el producto de esta compra por la cual,  se suscribió el titulo valor 
pagare, debería ser diligenciado  de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
“ carta de instrucciones” que este título valor contempla y el lugar del cumplimiento 
de la obligación debería ser la ciudad de Ibagué.  
 
QUINTO HECHO: NO ME CONSTA, esta es una afirmación que está supeditada a 
su propia demostración, por la parte demandante.  
 
SEXTO HECHO: NO ME CONSTA, esta es una afirmación que está supeditada a 
su propia demostración, por la parte demandante. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, dado que el titulo valor objeto 
de la presente acción cambiaria se encuentra prescrito y además no cumple con las 
condiciones establecidas en la carta de instrucciones para su debido  
diligenciamiento, de acuerdo con lo establecido  en el documento aportado y  en los 
artículos   709 y S.S.  del código de comercio.  

Con base a los anteriores hechos elevo las siguientes:  

PRENTESIONES 

PRIMERO: DECLARAR probada las excepciones de mérito de acuerdo con la parte 
considerativa del presente documento. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

TERCERO: DECRETAR el archivo y terminación del presente proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas y agencias del derecho a la parte demandante.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA  

La presente acción cambiaria se encuentra prescrita dado que desde el momento 
que se hizo exigible la obligación han trascurrido más de siete (07) años, ya  que la 
obligación fue suscrita con fecha de creación  el  veintiocho (28) de julio del año dos 
mil catorce (2014), y la fecha de vencimiento de acuerdo con la carta de 
instrucciones que reposa, dentro del mismo título valor, establece en su clausula 
tercera, que se tendrá como fecha de vencimiento el día siguiente al incumplimiento 
de la obligación entiéndase esta como el veinte de agosto del año dos mil catorce 
(2014), por lo que a la fecha han trascurrido más de tres años tal como lo establece 



el Código de Comercio,  además  debo resaltar que este pagare no se constituyó 
producto de un contrato de mutuo, sino que es producto de compraventa de un 
programa de aprendizaje, por lo que la fecha que se incorporó dentro del título valor 
por parte del demandante, dos  (2 ) de junio del año dos mil veinte (2020) no es 
cierta y por ende el titulo valor fue alterado y diligenciado sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos dentro de la carta de instrucción.  

MALA FE DEL DEMANDANTE 

El demandante actuó con mala fe,  al llenar el titulo valor  sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos dentro del mismo título y dentro de la carta de instrucciones, 
alterando las fechas que se deberían poner para el diligenciamiento del pagare 
como vencimiento  al colocar como fecha de vencimiento dos (02) de junio del año 
dos mil veinte (2020) y con ello inducir en error al honorable juez, ya  que a la fecha 
han pasado más de siete (07) años desde el momento que se podía ejercer la acción 
cambiaria y por su omisión pretender después de su prescripción el cobro de una 
acción que se volvió natural.  

EXCEPCION DERIVADA DEL NEGOCIO JURIDICO QUE DIO ORIGEN A LA 
CREACION DE LOS TITULOS VALORES AQUÍ PRESENTADOS  

El negocio genitivo del presente título valor, fue un contrato de compraventa para la 
adquisición de un programa de aprendizaje,  el cual fue vendido  por VIXION 
METODOS DE APRENDIZAJE S.A.S. identificado con el numero NIT 900.743.504-
3, por lo que la fecha de creación del título que  se debe tener como cierta es  el 
veintisiete  (27) de julio del año dos mil catorce (2014), y la fecha de vencimiento 
para la obligación que se debió tomar desde el primero momento que existió el 
incumplimiento a la obligación entiéndase esta desde el veinte  (20) de agosto del 
año dos mil catorce (2014), las razones por las cuales se llevaron a cabo el 
incumplimiento fue porque la empresa no satisfacció con las expectativas del 
programa que ofrecía, por la cual desde la misma  fecha en la  que se recibí  el 
producto,  le informe a la empresa vendedora, la devolución del producto y estos 
rechazaron esta devolución,  porqué  la caja del programa había sido destapada, 
razón por la cual  se rehusaron  a recibir el producto, luego de más de seis (06)  
años, el endosatario demandante completo los requisitos del título valor, alterando 
las  fechas sin cumplir lo establecido en la carta de instrucciones al colocar una 
fecha que supera el periodo para instaurar la acción cambiada y darle vida al título 
valor, actuando de mala fe, ya que como he manifestado en reiteradas ocasiones  
la fecha de acuerdo con la cláusula tercera de la carta de instrucción que reposa en 
el pagare manifiesta que “ la fecha del vencimiento será la del día siguiente a la 
fecha en la que se inicie el incumplimiento de la obligación”, por lo que se debió  
poner como fecha de vencimiento,  el veinte (20) de agosto del año dos mil catorce 
(2014)y no colocar como fecha de vencimiento,  el dos (02) de junio del año dos mil 
veinte (2020), por ende este título valor esta prescrito y se  debe de tener en cuenta 
las obligaciones derivadas del negocio genitivo que se aportara dentro de las 
pruebas, razón por la cual, la acción cambiaria a la fecha se encontraría prescrita 
de acuerdo con lo establecido por el código de comercio y solicito de manera 



respetuosa el archivo de las presentes diligencias y no continuar adelante con la 
ejecución.  

A LAS PRUEBAS 

No me opongo a que se tenga en cuenta las pruebas aportadas por el actor.  

PRUEBAS 

Solicito de manera respetuosa, sea tenido en cuenta las siguientes pruebas 
documentales las cuales se aportan, para efectos de probar lo manifestado en las 
presentes excepciones de mérito, dado que son conducentes, pertinentes e idóneas 
para el desarrollo del presente proceso.  

• COPIA SIMPLE FACTURA DE VENTA No FV0000000330  DE FECHA 31/ 
07/ 2014.  

• COPIA SIMPLE SOLICITUD DE PEDIDO No 000077 DE FECHA 28 / 07/ 
2014.  

• CAPTURA DE PANTALLA CORREO ELECTRONICO DEVOLUCION DE 
PRODUCTO DE FECHA 06/ 08 / 2014. 

NOTIFICACIONES  

1. El suscrito recibe notificaciones en la manzana c casa 99 barrio los 
remansos de la ciudad de Ibagué, departamento del Tolima, o mediante el 
correo electrónico henry.aranzazu@gmail.com  

2. El demandante recibe notificaciones en la parte indicada en la demanda. 

 

 

 

Cordialmente  

 

 
_________________________________ 
HENRY DAVID ARANZAZU TRUJILLO 
C.C. 1.110.522.101 DE IBAGUÉ  

  









 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer.  

 

 

 

 

 

AUTO N° 3128 

RAD: 760014003020 2022 00440 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 

instado por MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS, en calidad de endosatario en 

propiedad de VIXIN MÉTODOS DE APRENDIZAJE S.A.S., contra HENRY DAVID 

ARANZAZU TRUJILLO, el aludido demandado en el escrito que antecede allegado 

al correo institucional del despacho el día 12 de agosto de 2022, arrimó contestación 

en nombre propio a la presente demanda, razón por la cual esta instancia judicial 

procederá conforme los preceptos del artículo 301 del Código General del Proceso. 

Así mismo, en su escrito presenta excepciones de mérito, por ello, el Despacho 

procederá a correr traslado para no coartar el derecho de defensa de la parte pasiva. 

 

En vista de lo anterior, procédase conforme los preceptos del artículo 443 numeral 

1º del Código General del Proceso. En atención a lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER notificado por conducta concluyente del contenido del auto 

mandamiento ejecutivo número 2730 de julio 18 de 2022, al señor HENRY 

DAVID ARANZAZU TRUJILLO quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

número 1.110.522.101, a partir del día 12 de agosto de 2022, fecha de 

presentación del escrito en el correo institucional del Despacho, de conformidad con 

el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO al ejecutante por el término de diez (10) días, de las 

excepciones de mérito presentadas, por la parte pasiva, señor HENRY DAVID 

ARANZAZU TRUJILLO, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del Código General del 

Proceso). 

 



3. Por tratarse de un proceso de única instancia, podrá el demandado señor HENRY 

DAVID ARANZAZU TRUJILLO quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

número 1.110.522.101, actuar en causa propia. 

 
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso con solicitud elevada por la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

           AUTO No. 3135 
RADICACION 460014003020 2022 00443 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte actora solicita al despacho 
que se corrija el numeral TERCERO del auto que admitió la demanda, en el sentido 
de indicar que la dirección correcta del inmueble es AVENIDA 7 A # 53 AN – 37; en 
atención a que lo solicitado es procedente, el juzgado conforme a lo reglado en el 
Art. 286 del CGP, ordenará las adecuaciones correspondientes. 
 
Obran respuestas dadas por la Superintendencia de Sociedades y el Incoder, las 
cuales serán glosadas al proceso sin consideración, toda vez que debe surtirse el 
envío de comunicaciones nuevamente. 
 
De conformidad con lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral TERCERO del auto No. 2982 del 05 de agosto 
de 2022, el cual quedará de la siguiente forma:                              
 
(…) TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados GUSTAVO 
LOAIZA LÓPEZ, HERNANDO LONDOÑO y de las personas inciertas e 
indeterminadas y de las que se crean con derechos sobre el bien inmueble ubicado 
en la Avenida 7 A NORTE # 53 A - 37 Barrio Altos de Menga de la ciudad de Cali, 
el cual se deberá surtir de la siguiente manera: (…) 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia conjuntamente con el Auto No. 2982 
del 05 de agosto de 2022, que ADMITIÓ la demanda. 
 
TERCERO: GLOSAR sin consideración las respuestas aportadas por la 
Superintendencia de Sociedades y el Incoder. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

ccm 
 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
Fecha:  26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 24 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 25 de agosto de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 3184 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200511-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICINCO (25) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN promovida 
por CHEVYPLAN SA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO respecto del AUTOMOVIL identificado con placa EFP-
589 dado en garantía mobiliaria, en contra de ELIANA HINOJOSA GAMBOA, no fue 
subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad 
con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de AGOSTO de 2022 

 
 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 
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